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de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 8
de abril de 2003 (D.O.E. n.º 44, de 12 de abril), y de acuerdo
con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructura-
les; la Directora General de Estructuras Agrarias resuelve disponer
el pago correspondiente al 3.er año para el beneficiario que se
indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos
suscritos.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Manuela Corraliza Valcárcel
N.I.F./C.I.F.: 008551562R

Datos de Resolución:

N.º de Orden archivo: 2848
N.º de expediente: OL06284804

Superficie concedida (Hectáreas)

1,97

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 3.º
Importe F.E.O.G.A. (75%): 394,27
Importe M.A.P.A. (12,5%): 65,71
Importe C.A. (12,5%): 65,71
Importe total (100%): 525,69

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la ante-
rior. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier
otro recurso que estime procedente. Mérida, a 20 de diciembre de
2005. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 17 de febrero de 2007 sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con
fecha de 2 de octubre de 2006 y recaída en
expediente n.º OL06316304,
correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha de 2 de octubre de 2006, recaída en
expediente número OL06316304, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a D. Joaquín Méndez Galán, con D.N.I. n.º
076185421Z, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/
Reyes Huertas, n.º 1, en el municipio de Campanario, de la
provincia de Badajoz, con relación a la Ayuda a la Producción
Agraria Ecológica en el Cultivo del Olivar, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 17 de febrero de 2007. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 8
de abril de 2003 (D.O.E. n.º 44, de 12 de abril), y de acuerdo
con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructura-
les; la Directora General de Estructuras Agrarias resuelve disponer
el pago correspondiente al 3.er año para el beneficiario que se
indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos
suscritos.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Joaquín Méndez Galán
N.I.F./C.I.F.: 076185421Z

Datos de Resolución:

N.º de Orden archivo: 3163
N.º de expediente: OL06316304
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Superficie concedida (Hectáreas)

1,95

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 3.º
Importe F.E.O.G.A. (75%): 390,27
Importe M.A.P.A. (12,5%): 65,05 
Importe C.A. (12,5%): 65,05
Importe total (100%): 520,36

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la ante-
rior. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier
otro recurso que estime procedente. Mérida, a 2 de octubre de
2006. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-016801.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Eléctrica Santa
Marta y Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta, C/ Francisco
Neila, n.º 32 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:
Número Relación de transformación

1 15,000 / 20,000
0,420 /  0,242
0,133 /

1 15,000 / 20,000
0,420 /  0,242
0,133 /

Potencia total en transformadores: 410 (KVA).
Emplazamiento: Santa Marta. Complejo Industrial “Bartolo” en el
T.M. de Santa Marta de los Barros.

Presupuesto en euros: 65.118,00.
Presupuesto en pesetas: 10.834.724.
Finalidad: Reducción de potencia en C.T. “Bartolo” por motivos de
la baja de industrias en la zona y la construcción de una nueva
urbanización de viviendas.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016801.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 13 de diciembre de 2006. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2007 sobre
trámite de audiencia, relativo al expediente
de concesión de subvención de incentivos
agroindustriales a “Exportador Alimenticio
Pata Negra, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado el trámite de notificación
ordinaria al interesado del Trámite de audiencia recaído en el
expediente FG 03-0175-1 “Exportador Alimenticio Pata Negra,
S.L.”, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común:




